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USHUAIA, 21 de septiembre de 2022. 

  VISTO el Expediente N° CGP-E-48088-2022 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de 

locación de servicios de un técnico superior en sistemas informáticos, para continuar con el 

desarrollo informático de un sistema propio para la Unidad de Auditoría Interna dependiente del 

Ministerio de Finanzas Públicas. 

Que, la Unidad de Auditoría Interna dependiente del Ministerio de Finanzas 

Públicas expone un descriptivo de las tareas a desempeñar como objeto del presente contrato e 

informa que el causante cuenta con los conocimientos necesarios para brindar asistencia técnica 

y operativa especializada en la materia objeto de la competencia del área requirente. 

Que mediante Disposición D.G.A.F. N° 47/22 se autorizó el llamado a la 

Contratación Directa por Adjudicación Simple N° 141/2022 para la contratación antes 

mencionada. 

  Que ante la falta de presentación de ofertas en el proceso de convocatoria 

corresponde declarar “desierto” el procedimiento de Contratación Directa por Adjudicación 

Simple N° 141/2022 y efectuar los ajustes necesarios en el Sistema Gen Financiero.  

Que según las formalidades dispuestas por la Ley Provincial N° 1015, artículo 

32°, se requiere de acto administrativo cuando el procedimiento llevado a cabo resulta desierto. 

                       Que a fin de no alterar el principio de concurrencia e igualdad se suscribe como 

desierto el procedimiento y realizando así una segunda convocatoria. 

Que dicho gasto se encuentra en marcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1399, y en los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 2840/21 y N° 05/22, las Resoluciones de la Oficina Provincial de 

Contrataciones Nº 202/20, N° 17/21 y Nº 58/21.  

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Provincial N° 107/22. 

  Por ello:  

 

LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E :  

ARTICULO 1º.- Declárese desierta la Contratación Directa por Adjudicación Simple N° 141/2022, 

contratación de locación de servicios de un técnico superior en sistemas informáticos, para continuar 

con el desarrollo informático de un sistema propio para la Unidad de Auditoría Interna dependiente 

del Ministerio de Finanzas Públicas. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el segundo llamado correspondiente a la Contratación Directa por 
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Adjudicación Simple N° 145/2022, contratación de locación de servicios de un técnico superior en 

sistemas informáticos, para continuar con el desarrollo informático de un sistema propio para la 

Unidad de Auditoría Interna dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas. Ello, por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte 

integrante de la presente. Remitir para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompras@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la invitación correspondiente.  

ARTÍCULO 4º.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 0609UG y U.G.C. UC0609, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Notificar. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCION SUB. HAC. Nº 897/22. 
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ANEXO I – RESOLUCION SUB. HAC. Nº 897/22. 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
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